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TAEVariable: 3.13 % para un préstamo de 100.000€ a 10 años; TIN de 2.75% durante el primer año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el 

índice de referencia Euribor 12M + 2.75% con un mínimo de 2.75%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo 

mínimo. Cuota mensual de 954.11€ y total del importe adeudado de 116.243,24€. Se han incluido los siguientes costes a cargo del Prestatario: (i) Comisión de apertura de 

750€   .75% sobre el principal con un mínimo de 0€ ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral;  l  restatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido los gastos de Notaría. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, 

los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año/s, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado 

en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor 12M tomado como referencia (el -0,279%, 

que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. Nota: Estas condiciones no 

resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario. 

 

 

 

 

 

 

o 

o 

o 

 

 

 

TAEVariable: 4.70%, para un leasing de 50.000€ a 5 años; TIN de 2.75% durante 1 año. El tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 

referencia Euribor12M + 2.75% con un mínimo de 2.75%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota 

mensual de 877.23€ y total del importe adeudado de 55.885,74€. Para el cálculo de la TAEVariable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del 

bien (877.23€  y los siguientes costes a cargo del  rrendatario:  i   omisión de apertura de 375€   .75% sobre el principal con un mínimo de  € ;  ii   omisión de 

mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral  iii   eguro  easing mediado por        con una prima anual de 300€.  l  rrendatario deberá mantener abierta en 

ABANCA, hasta la cancelación del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados 

de dicho contrato. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir 

del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar 

si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el -0.279%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el 

BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad. ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador de 

banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, A Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja C-

38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: B-

70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras 

disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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TAEVariable: 3.80%, para un leasing de 7 .   € a    años;     de  % durante el primer año.  l tipo de interés a partir del segundo año será el resultado de aplicar el índice de 
referencia Euribor12M + 2% con un mínimo de 2%, revisable anualmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo año dicho tipo mínimo. Cuota mensual 
de 638.  € y total del importe adeudado de 83.679,8 €.  ara el cálculo de la    Variable se han tenido en cuenta el importe al que asciende el valor residual del bien  638.  €  
y los siguientes costes a cargo del  rrendatario:  i   omisión de apertura de 4  €   .6 % sobre el principal con un mínimo de  € ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta 
asociada de 50€ semestral;  iii   eguro  easing mediado por        con una prima anual de    €.  l  rrendatario deberá mantener abierta en ABANCA, hasta la cancelación 
del leasing, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, derivados de dicho contrato. En esta 
TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, así como los gastos de gestoría derivados del pago del mencionado impuesto ante la Oficina Liquidadora 
correspondientes cuando dicho gasto deba ser asumido por ABANCA en base a la normativa. Esta TAEVariable se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, 
el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir del segundo año, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel 
fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones anuales del tipo de interés variase el valor del Euribor12M tomado como referencia (el -
0.279%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad 
ABANCA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.L., operador de banca-seguros vinculado, con domicilio social en Avenida de la Marina nº 1, 4ª planta, A 
Coruña, inscrita en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 3321, folio 64, hoja C-38698 y en el Registro Administrativo Especial de Mediadores de Seguros de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el nº OV-0044 y provisto de C.I.F: B-70049630. Con Seguro de Responsabilidad Civil, Capacidad Financiera exigidos por la Ley 
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. Entidades aseguradoras disponibles en el apartado de Seguros de abanca.com. 
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TAEVariable: 3.23%, para una póliza de crédito de   .   € a   año bajo el supuesto de disposición total al inicio de la operación, pago de intereses trimestrales y devolución de 
capital a vencimiento. TIN de 2.45% durante el primer trimestre. El tipo de interés a partir del segundo trimestre será el resultado de aplicar el índice de referencia 
Euribor3M+2.45% con un mínimo de 2.45%, revisable trimestralmente. Tomando para el cálculo de la TAEVariable a partir del segundo trimestre dicho tipo mínimo. Cuota 
trimestral de intereses de 3  .  € y total del importe adeudado de   .592,  €.  e han incluido los siguientes costes a cargo del  creditado:  i   omisión de apertura de    € 
(0.5% sobre el límite del crédito concedido con un mínimo de    € ;  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral.  l  creditado deberá mantener 
abierta en ABANCA, hasta la cancelación del préstamo, una cuenta asociada al mismo en la que se abonará el importe prestado y se cargarán los pagos a que venga obligado, 
derivados de dicho contrato. En esta TAEVariable no se han incluido ni los gastos de Notaría, ni la comisión que pueda llegar a cobrarse por el saldo no dispuesto. Esta TAEVariable 
se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo deudor fijo inicial, el margen, los índices de referencia, el tipo mínimo aplicable a partir  del segundo trimestre, las comisiones y 
los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial. Por tanto, la TAEVariable podrá variar si en las revisiones trimestrales del 
tipo de interés variase el valor del Euribor3M tomado como referencia (el -0.444%, que se corresponde con el mes de julio publicado en el BOE el 03 de agosto de 2020). 
Concesión sujeta al análisis de riesgos de la Entidad.  Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de 
los contratos de crédito inmobiliario 



Días mínimos de cobro de intereses en efectos vencidos y con vencimiento inferior a 14 días: 9 días.  
Cuando se retira un efecto los intereses no consumidos se devuelven automáticamente.  
El mínimo global por efecto: importe que se aplica en caso de que la suma de intereses más comisiones sea inferior a dicho importe.  
A aquellos efectos que se retiren con menos de 20 días hasta su vencimiento se les aplicará la misma tarifa que en devolución de efectos.  
 ínimo efectos domiciliados    €, no domiciliados   €  
   Variable 3.8 % calculada para un importe de     € a 6  días,     de  .  %   uribor 3 +  .  % con mínimo  .  %, tomando el valor del Euribor 3M publicado por 
el BdE de -0.444% a 03 de agosto de 2020) que se revisará con periodicidad anual. Comisión por remesa  .  %.  otal ingresado al cliente:   3.7 €.

 

 





 

 

 





En pronto pago no hay cesión al cliente. Las tarifas de comisión de anticipo están fijadas considerando un plazo máximo de antic ipo de 120 días. Confirming TF 
Financiación a  roveedores: el importe mínimo tendría que ser    .   €.  onfirming  V Financiación a  roveedores: el importe mínimo tendría que ser    .   €. 
 onfirming  V  ronto  ago: el importe mínimo tendría que ser    .   €. 
TAEVariable 3.58% a proveedores, calculada para un importe de 20.000 a 90 días, TIN de 2.65% (Euribor12m + 2.65% con mínimo 2.65%, tomando el valor del Euribor3m 
publicado por el BdE de -0.444% a 03 de agosto de 2020) que se revisará con periodicidad anual. Comisión anticipo 0.20%. Total ingresado al proveedor/cliente: 
  .8 7,  €. 

Estas condiciones están fijadas considerando aplazamiento máximo de pago 120 días. Para Factoring con recurso el importe mínimo de línea deberá ser    .   €.  
   Variable 3.36% calculada para un importe de   .   € a    días,     de  .4 %   uribor 3 +  .4 % con mínimo 2.45%, tomando el valor del Euribor 3M publicado 
por el BdE de-0.444% a 03 de agosto de 2020) que se revisará con periodicidad anual. Comisión por remesa 0.20%. Total ingresado al cliente:   .837,  €. 





TAEVariable 3.3 % calculada para un importe de  .   € a 6  días,     de  .3 %   uribor3  +  .3 % con mínimo  .3 %, tomando el valor del  uribor3M publicado por 
el BdE de -0.444% a 3 de agosto de 2020) que se revisará con periodicidad anual. Comisión anticipo 0.15%. Total ingresado al proveedor cliente:   4.67€. 
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TAE 8.54% para un anticipo de 6.   € a 6 meses;     de  %.  uota mensual de  .   € y total importe adeudado 6.143€.  

Se han incluido los siguientes costes a cargo del  restatario:  i   omisión de apertura de  3 €   .  % sobre el principal del anticipo con un mínimo  de 8 € .  ii   omisión 

de mantenimiento de la cuenta asociada de 50€ semestral.   oncesión sujeta al análisis de riesgos de la  ntidad. Esta TAE se ha calculado bajo la hipótesis de que el 

tipo, las comisiones y los gastos se mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial, por tanto, esta TAE podrá variar si las comisiones 

y los gastos son diferentes. 
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     . 4% para un anticipo de 3 .   € a    meses;     de  %.  mortización a vencimiento  y total importe adeudado 3 .74 €.  e han incluido los siguientes costes a 

cargo del  restatario:  i   omisión de apertura de 64 €   .  % sobre el principal del anticipo con un mínimo de  4 € .  ii   omisión de mantenimiento de la cuenta 

asociada de   € semestral  oncesión sujeta al análisis de riesgos de la  ntidad.  sta     se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo, las comisiones y los gastos se 

mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial, por tanto, esta TAE podrá variar si las comisiones y los gastos son diferentes. 
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TAE 4.30% para un anticipo de 3 .   € a  4 meses;     de 3.6 %.  uota mensual de    7,4 € y total importe adeudado 3 .337,  €.  e han incluido los siguientes 

costes a cargo del  restatario:  i   omisión de apertura de  €   % sobre el principal del anticipo con un mínimo de  € .  ii  Comisión de mantenimiento de la cuenta 

asociada de   € semestral  oncesión sujeta al análisis de riesgos de la  ntidad.  sta     se ha calculado bajo la hipótesis de que el tipo, las comisiones y los gastos se 

mantienen durante toda la vigencia del contrato en el nivel fijado en el período inicial, por tanto, esta TAE podrá variar si las comisiones y los gastos son diferentes. 





(*) No aplicable a operaciones de leasing 
Nota: Estas condiciones no resultarán de aplicación si el préstamo está sujeto a la Ley 5/2019 de 15 marzo, reguladora de 
los contratos de crédito inmobiliario  



usuario
Rectángulo









3687 PROVINCIA CÁCERES 

3569 TRUJILLO 

3570 PIORNAL 

3573 MORALEJA 

3574 ALCÁNTARA 

3575 ALDEANUEVA DE LA VERA 

3576 ARROYO DE LA LUZ 

3580 CÁCERES - PINTORES 

3581 CÁCERES - AV.ESPAÑA 

3583 CASAR DE CÁCERES 

3584 CILLEROS 

3585 CORIA 

3588 JARAIZ DE LA VERA 

3590 LOSAR DE LA VERA 

3591 MALPARTIDA DE CÁCERES 

3593 NAVALMORAL DE LA MATA 

3594 MIAJADAS 

3595 MONTANCHEZ 

3596 MONTEHERMOSO 

3600 PLASENCIA 

3601 MADRIGAL DE LA VERA 

3602 ROSALEJO 

3603 VALENCIA DE ALCANTARA 

3604 VALVERDE DEL FRESNO 

3607 VILLANUEVA DE LA VERA 

3688 PROVINCIA BADAJOZ 

0818 ALMENDRALEJO 

3571 JEREZ DE LOS CABALLEROS 

3572 TALAVERA LA REAL 

3578 BADAJOZ - JUAN CARLOS I 

3579 BADAJOZ - COLÓN 

3582 DON BENITO 

3586 FUENTE DE CANTOS 

3587 GUAREÑA 

3589 LLERENA 

3592 MÉRIDA 

3597 MONTIJO 

3598 QUINTANA DE LA SERENA 

3599 OLIVENZA 

3605 VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

3606 VILLANUEVA DE LA SERENA 

3608 ZAFRA 

3609 ZALAMEA DE LA SERENA 



(1) Comisión por Reclamación Posiciones Deudoras: 39€ y  omisión de  odificación  ontractual:  ,  %  mínimo   € .  xcepto  réstamo 

Hipotecario a  ipo Variable  cuya  omisión de  odificación  ontractual es  ,  %  mínimo   € . 

(2) Se entiende por EURIBOR Interbancario la última "referencia interbancaria a un año" que figure publicada antes, del día uno del último 

mes del período anterior, en el Boletín Oficial del Estado por el Banco de España (media aritmética simple mensual de los valores 

diarios del índice de referencia euríbor® que figura en el Anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2016/1368 de la Comisión de 11 de 

diciembre de 2016, por el que se establece una lista de los índices de referencia cruciales utilizados en los mercados financieros, de 

conformidad con el Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo y del Consejo. El índice se refiere al euríbor® al plazo de doce 

meses. Se entiende por tipo de referencia “             ”, el último tipo de rendimiento interno del mercado secundario de deuda 

pública, de plazo entre 2 años y 6 años que figure publicado,  antes del día 1 del último mes del período anterior, en el Boletín Oficial 

del estado por el Banco de España (media móvil semestral centrada en el último mes de los rendimientos internos medios ponderados 

diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones en cuenta y negociados en operaciones simples al contado 

del mercado secundario entre titulares de cuentas, con vencimiento residual entre 2 y 6 años). Tipo sustitutivo: DEUDA PÚBLICA + el 

diferencial de la operación. 

(3) Para los préstamos y créditos hipotecarios, en los que el prestatario sea una persona jurídica y tenga la consideración fiscal de 

empresa de reducida dimensión en el Impuesto de Sociedades (en este caso, sería indiferente la naturaleza del bien hipotecado), los 

porcentajes a aplicar serán: 

1. Desistimiento parcial: 

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

2. Desistimiento total: 

• si se produce en los 5 primeros años: 0,50% 

• si se produce en un momento posterior: 0,25% 

(4) Último "EURIBOR A 1/3/6/12 MESES" el tipo de contado publicado por AEME Bancaria Europea, hacia las 11 horas de la mañana (hora 

de Bruselas), a través de "Bridge Telerate" o del proveedor del servicio de pantalla que el pueda sustituir, para las operaciones de 

depósito en euros a plazo de 1/3/6/12 meses, calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entre 

entidades de similar calificación y referido al segundo día hábil anterior al de inicio de cada período de interés. Este tipo de referencia 

es asimismo publicado diariamente en el Boletín de la Central de Anotaciones del Banco de España. 

Las condiciones financieras recogidas en este documento podrán ser revisadas, al alza o a la baja, siempre que las variaciones en los mercados 
financieros así lo justifiquen. 




